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Acción de tutela No. 11001 41 05 003 2021 00188 00 

 

Bogotá D. C., 30 de abril de 2021 

 

Da cuenta este Despacho que dentro del informe allegado por Claro – Comcel S.A. señaló que se 

aportó el “anexo 1_contrato 9876500001013722”; sin embargo, y pese a que relacionó el mismo 

este no fue aportado, razón por la cual, el Despacho estima necesario oficiar a dicha sociedad para 

que en el término de 4 horas se sirva remitir con destino a esta sede, copia del contrato suscrito 

por el accionante para la compra del equipo APP IPS1164GWHITE, igualmente para que aporte 

copia de la grabación telefónica por medio del cual se dieron a conocer y se acordaron los 

términos y condiciones para la adquisición del equipo a crédito. 

 

Por Secretaría, comuníquese esta decisión únicamente a la accionada a través de correo 

electrónico. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 
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